
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INFORMÁTICAS S. A., POR LA DE ALPHAPEOPLE ENTERPRISES S. A. Y REFOR 

RMA/VAP 
Coralia 

Guayaquil, 
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BARTECH, SOLUCIONES 
A DEL ESTATUTO. 

ANTECEDENTES.- La compañía BARTÉCH, SOLUCÍONES ÍNFORÑÁ: AS SA, se constituyó. 
mediante escritura pública otorgada ante 20 Trigésimo dej cantón Guayaquil, el e febrero de 

06. 
1 de m de 200878 inscrita en el Registro Mercantil 20067 aprobada mediante Resólución No. 4 

del cantón Guayaquil, el 18'de marzo de 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de de, hació SE SA 
BARTECH; SOLUCION INFORMÁTICAS A. por la de ALPHAPEOPLE ENTER ASE , 0) 
reforma del estatuto, otorgada el 26 de agósto de 2010/4nte el Notario Séptimo dél cantórGuayaquikrha 
sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resoluefón|No. SC-1J-DJC-G-10 

0006499 “ 22 SER 2010 
IORSANTE- Comparece al otorgamiento de leéscritura pública antes.merjcionada la señorg.Nury Pilar 
Espinóza Burgos, en syCalidad de Director Regional, de estado civil soltera, gcuatoriana y dómiciliada en 
esta ciudad de Guayaquil 

CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO 
Superintendencia de Compañías mediante Resotúción No. SC-lY-DJC-G-10 

la compañía BARTECH, de 2 2 SEP ¿0 aprobó el cambio denominación socia 
SOLUCIONES INFORMÁJICAS S.-A por la de HAPEOPLE ENTERPRISES S. A. y la reforma del 
estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública] por tres días consecutivos, 
para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Y PUBLICACION.- La 
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AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de ÓN social de | 
compañía BARTECH, SOLUCIONES 1ÑFORMÁTICAS S. A. por la de ALPHAPEOPLE ENTE RISÉS 
S. A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscfipción puedan presentar su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del dopricifio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dog días siguientes, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de ng existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inserípción de la referida escritura pública de la 
indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

REFORMA DEL ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO PRIMERO;. 
NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía se denominará AL. HAPEOPLE ENTERPRISES 
S. A. con domicilio principal en laCiudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro 
o fuera del territorio nacional". Además se.reforma el Artículo Segundo relationado con el Objeto Social: 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL - La compañía se dedicará a la|compra, venta, exportación, 
importación, distribución, comercialización de toda clase de mercaderías, .. 
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Ab. Humberto Mo wále 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL_-


